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I . Comunidád Autónoma

2 . Autoridades y personal

Consejería de Política
e Infraestructura Territoria l

7 DECRETO 97/83, de 7 de diciembre, sobre
composición y régimen de funcionamiento
del Patronato Regional para la mejora de
vivienda rural .

Por Real Decreto 2503/1983, de 28 de julio, han
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia las funciones y servicios del Es-
tado en materia de vivienda rural .

El Decreto Regional 74/83, adscribe el ejerci-
cio de dichas competencias a la Consejería de Po-
lítica e Infraestructura Territorial, que las desarro-
Ilará a través de la Dirección Regional de Urbanis-
mo, Arquitectura y Vivienda .

La Normativa reguladora de dichos Patronatos,
relativa a sus fines, composición y régimen econó-
mico de los mismos viene constituida por el Real
Decreto 2583/80, de 21 de noviembre .

Figurando el artículo 2° del citado Real Decre-
to como precepto legal afectado por Real Decreto
2583/1983, de Transferencias, inicialmente aludi-
do, se hace obligado introducir las pertinentes mo-
dificaciones con respecto a la composición y régi-
men de funcionamiento de dicho Organismo, ade-
cuándolo a las exigencias de distribución de com-
petencias transferidas, que redunden en el mejor
cumplimiento de los fines al mismo encomendados .

En su virtud, en uso de la adscripción que de
dichas funciones y servicios determina el Decreto

74/83, de 6 de octubre, a propuesta del Consejero
de Política e Infraestructura Territorial y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 7 de diciembre de 1983 ,

D I S P O N G O :

Artículo primero .-El Patronato para la Mejo-
ra de la Vivienda Rural, con carácter regional, ads-
crito a la Consejería de Política e Infraestructura
Territorial, tendrá como fines propios en materia
de vivienda rural, los relacionados en el artículo 1
del Real Decreto de 21 de noviembre de 1980, sin
perjuicio de los que en desarrollo y en el ámbito
de la competencia estatutaria, establecida por Ley
Orgánica 41/1982, de 9 de junio, pudieren enco-
mendársele .

Artículo segundo.-El Patronato estará regido

por la Junta Rectora, compuesta por los siguientes
miembros :

Presidente, el consejero de Política e Infraestruc-
tura o persona que legalmente le sustituya .

Vicepresidente, el director regional de Urbanis-
mo, Arquitectura y Vivienda .

Vocales :

Un representante de la Consejeria de Adminis-
tración Local e Interior .

Dos representantes de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca .

El jefe del Servicio de Vivienda, adscrito a la
Dirección Regional de Urbanismo, Arquitectura y
Vivienda .

El jefe provincial del Instituto para la Reforma
y Desarrollo Agrario (IRYDA) .

Seis alcaldes de los Municipios de la Región,
designados por el presidente a propuesta de la Con-
sejería de Administración Local e Interior .

Secretario: El secretario general técnico de la

Consejería podrá delegar las funciones en funcio-
nario, licenciado en Derecho, adscrito a la misma .

Las funciones administrativas y técnicas del Pa-
tronato serán ejercidas, bajo la superior dirección
de su titular, a través de las Unidades administrati-
vas y técnicas correspondientes de la Dirección Re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda a que
dicho Patronato queda adscrito funcionalmente .

Artículo tercero .-En tanto no sea objeto de ade-
cuación o regulación específica, en función de los
Organos que tengan atribuida la competencia por
razón de la materia transferida, será de aplicación
al mismo el régimen económico establecido en el
Real Decreto 2683/80 de 21 de noviembr,e .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Consejería de Política
e Infraestructura Territorial para dictar las dispo-
siciones a fin de adecuar su funcionamiento a laS
posibles variaciones que, con respecto al mismo, re-
quieran o experimenten el proceso de transferen-

cias .

Segunda.-El presente Decreto ,entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región» .

Dado en Murcia a siete de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y tres .-El presidente, Andrés

Hernández Ros.-El consejero, Juan José Parrilla.

Cánovas .
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4 . Anuncios

Consejería de Presidencia

8 Terminadas las pruebas de la oposición
libre para la provisión en propiedad de tres

plazas de animadores culturales, de esta Comunidad
Autónoma, el tribunal calificador del mismo ha for-
mulado propuesta de nombramiento a favor de don
Francisco Javier Marín Ceballos, doña Ascensión
Salmerón Sánchez y don Florentino R . Díaz Apari-
cio, aspirantes que han superado todos los ejerci-
cios de la oposición .

De conformidad con lo establecido en la base
sexta de la convocatoria, los aspirantes deberán pre-
sentar la documentación acreditativa de las condi-
ciones que para tomar parte en la oposición se exi-
gen en la base primera dentro del plazo de treinta
días, a partir de la publicación del presente anuncio .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 16 de diciembre de 1983.-El consejero
de Presidencia, José Plana Plana .

II . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 7270

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección Provincial de Murcia

Jefatura de Puertos y Costas

ANUNCI O

Debido a los aterramientos
que presenta la bahía del que
fue Puerto de Portman (T . M .
de La Unión), y con el objeto
(de que los barcos que naveguen
por esa zona de la costa se aper-
ciban de la imposibilidad de su
utilización, esta Jefatura de Puer-
tos y Costas, va a proceder a
colocar una señal cardinal Sur
,con luz en el emplazamiento de
la que balizaba el bajo de la en-
trada a la bahía .

Lo cual se hace público para
genéral conocimiento . Los inte-
resados pueden recabar inior-
m'acián en el plazo de un mes,
a partir de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región» , en esta Je-
fatura (Alfonso X el Sabio, 6,

Edif. M .O.P .U., Murcia), en lio-
ras hábiles de oficina .

Murcia, 22 de diciembre de
4983.-El jefe de Puertos y Cos-
tas, Antonio Fernández Bassa.

Núm'ero 730 0

MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 49 del Re-
graniemto de 26 de abril de 1957,
redactad'o para la ejecución de
la Ley de 16 de diciembre de
1954, se hace público que el día
16 de enero de 1984, ante el al-
ca1de de Alhama de Murcia, se
efectuará el pago del justipre-
icio de 33,7370 Ha. de tierras en
exceso, término municipal de
Alhama de Murcia, en la zona
regable de Lorca y Valle del Gua-
d'alentín (expediente núm . 8), cu-

ya expr'opiación se tramita por
este Instituto en aplicación del
Decreto 1 .533/1975, de 5 de ju-
nio, en relación con la Ley de 12
de enero de 1973 .
Madrid, 20 de diciembre de

1983 .-E1 presidente. P . D .

Lista de interesados en el pa-
go del expediente que por ex-
propiación forzosa se tramita
por este Instituto, en aplicación
deil Decreto 1 .533/1975, de 5 de
junio, en relación con la Ley de
12 de enbro de 1973, de tierras
en exceso, en la zona regable de
~Lorca y Valle del Guadalentin,
término municipal de Alhama de
Murcia (Murcia) .

Nombre y apellidos; finca; can-
tidades a favor de los interesa-
dos: por justiprecio y 5% de

afee . ; por intereses ; total .
Don Enrique Faloó Carrión;

33,7570 Ha. de tierras en exce-
so de fincas sitas en el T . M. de
Alhama de Murcia ; 3.692 .465 ;
148 .519; 3 .840 .984 .

Totales :
3 .692 .465; 148 .519 ; 3 .840 .984 .
Madrid, 20 de diciembre de

1983 ~El presidente . P. D.

9 Terminadas las pruebas de la oposición
restringida para la provisión en propiedad

de una plaza de auxiliar administrativo, el tribunal
calificador del mismo ha formulado propuesta de
nombramiento a favor de doña Carmen Guzmán
García, aspirante que ha superado todos los ejer-
cicios .

De conformidad con lo establecido en la base
sexta de la convocatoria, el aspirante deberá pre-
sentar la documentación acreditativa de las condi-
ciones que para tomar parte en la citada oposición
se exigen en la base primera, dentro del plazo de
treinta días a partir de la publicación del presente

anuncio .

Lo que se hace público en este periódico oficial

para general conocimiento .

Murcia, 21 de diciembre de 1983.-El consejero

de Presidencia, José Plana Plana.



III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 7029

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION B)

EDICTO

Don Francisco Martínez Muñoz ,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Dos de esta
capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 230 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por «Vidrios Cartagena, So-
ciedad Anónimau, representada
por el procurador don Francisco
Aledo Martínez, contra don Ma-
riano García Sánchez, con domi-
cilio en urbanización Ciudad Jar-
dín, bloque 6-4 °-B, Santa María
de Gracia, Murcia, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta por primera
vez y término de veinte días há-
biles, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se rela-
cionarán, habiéndose señalado pa-
ra el remate el día 23 de enero
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

l Il Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2 a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diezpor ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3 ,1 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin oue destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4 a Los títulos de propiedad
de la finca, suplidos por certifica-

ción del Registro de la Propiedad,
están de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos
otros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

«URBANA.-Veintisiete . - Vi-
vienda tipo B, en cuarta planta al-
ta, señalada con el número dos
del edificio sito en Murcia, par-
tido de Santiago y Zaraiche,
ocupa una superficie construida
de 84 metros, 24 decímetros cua-
drados y útil de 67 metros, 35 de-
címetros cuadrados . Consta de
vestíbulo, comedor-estar, tres dor-
mitorios, cocina y baño. Linda :
derecha, calle ; izquierda, pasillo
de entrada y vivienda tipo C, nú-
mero 3 de la misma planta; es-
palda, calle y dicha vivienda tipo
C, número, y frente, vivienda ti-
po A, número 1 de la misma plan-
ta . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia, libro 75 de
la sección 1 .a, folio 207, finca
5.883, inscripción 3 .a . Tasada en
setecientas cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia a catorce de
diciembre de mil novecientos
ochenta y tres .-Francisco Mar-
tínez Muñoz.-El secretario, Dio-
nisio Bueno García .

* Númro 7093

PRIMERA INSTANCIA

DE LORCA -

EDICTO

Don Andrés Pacheco Guevara,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Lorca y su par-
tido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número 268 de
1982, a,instancia del procurador
don Diego Miñarro Lidón, en
nombre de don Juan Miñarro Li-

dón, vecino de Murcia, y con do-
micilio en calle Arzobispo Si-
món López, 4, contra don Juan
iMateos Millán y Juan Giner Jó-
dar, vecinos de PuertoLumbre-
ras y con domicilio en El Espa-
rr'agal, en reclamación de la su-
,m'a de 514 .694 ptas . y en los mis-
mes se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por vez primera y
térmirno de veinte días, los bie-
,nes que se dirán .

El remate tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado,
el próximo día 30 de enero de
1984, a las 11 de su mañana, ba-
jo las siguientes condiciones :

1' Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento del tipo de
valoración, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

2 .a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose
realizar el remate en calidad de
ceder a un tercero .

3^ Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, qúe-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

Los bienes que se subasta son :

Finca rústica.-Tierra secano ,
sita en diputación de El Esparra-
gal, término de Puerto Lumbre-
ras, de cabida una fanega, 9 ce-
lemines u ocho céntimos de otro
del marco de ocho mil varas,
igual a 98 áreas, 26 centiáreas y
11 decímetros cuadrados, siendo
lindes: por el Norte, finca donada
a Isabel Mateos Millán y además
Juan Pérez; Sur, Juan Serrano;
Levante, Juan Peris, y Poniente,
señores Meseguer San. Inscrita
al tomo 1 .733, folio 53, finca nú-
mero 30 .618. Valorada en la suma
de quinientas mil pesetas .

Dado en Lorca a cinco de d+-
ciembre de mil n o v e c i e ntos
ochenta y tres .-El juez de Pri-
mera Instancia, Andrés Pacheco
Guevara.-El secretario .
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* Número 6800

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CATORCE DE
MADRID

Don Rafael Gómez Chaparro
Aguado, magistrado-juez de Pri-
mera Instancia número Cator-
ce de los de Madrid .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
sobre secuestro número 370 de
1983, a instancia del Banco Hipo-
tecario de España, S . A ., contra
doña Pilar Sandoval Gómez, doña
Alicia Balenchana Sandoval y
doña María Luisa Balenchana
Sandoval, domicilio Alhama de
Murcia (Murcia), en los que por
providencia de esta fecha he acor-
dado sacar a pública subasta por
primera vez y término de quince
días, los bienes que más abajo
se reseñarán, señalándose para
la celebración de la misma las
11 horas del día 23 de enero pró-
ximo, en la sala audiencia de este
Juzgado, coñ las prevenciones si-
guientes :

Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Los licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán con-
signar en la Mesa del Juzgado o
en el establecimiento al efecto
destinado, una cantidad equiva-
lente al diez por ciento del mis-
mo .

Y pueden asimismo participar
en ella en calidad de ceder a un
tercero, haciendo constar que los
títulos suplidos por certificación
del Registro se hallan de mani-
fiesto en Secretaría y que los li-
citadores deberán confonnarse
con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningún otro, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y
preferentes,silos hubiere,alcré-
d'ito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el
reinatante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de
los mismos, Sin destinarse a sú
extinción el precio del remate .

Dado en Madrid a catorce de
noviembre de mil novecientos
ochenta y tres .-Rafael Gómez
Chaparro Aguado.-E1 secreta-
rio .

BIENES OUE SE SACAN A
SUBASTA :

FI-NCA ~En Alhama de Mur-
cia (Murcia) .—Hacienda de riego

en el partido del Real, pago de
Los Quemados, de cabida siete
hectáreas, cincuenta y ocho áreas
y ochenta y tres centiáreas, equi-
valentes a once fanegas, tres ce-
lemines y tres cuartillos de tierra
con varios árboles y proporción
de riego. Linda : al Este, con el
camino de Cartagena ; al Sur, con
tierra de Diego Sánchez Pérez, y
al Oeste, con otras de Martín Ce-
rón Albacete, don Diego Vivancos
García, don Diego López Alcor-
cón, don Pedro Cerón Martínez y
de doña María de los Dolores Gó-
mez López, acequia principal de
riego y don Pedro Ramón Martí-
nez, y al Norte, con la que de
esta procedencia adquirió don
José Cerón Barqueros . Dentro de
sus linderos y formando parte de
la expresada cabida, se encuentra
una casa cortijo señalada con el
número 1, que consta de dos pi-
sos, distribuidos en diferentes
habitaciones, patio, cuadra y pa-
jar, ocupando una superficie de
mil ciento trece metros cuadra-
dos . También existe dentro de la
misma finca y formando parte de
la misma cabida, una noria, hoy
con un motor de 5 HP, con su
correspondiente instalación eléc-
trica .

Inscrita la hipoteca a favor del
Banco, en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, al tomo 227,
libro 76 de Alhama de Murcia,
folio 238, finca 3 .962, inscripción
veinticuatro .

Tomando como tipo de subas-
ta la cantidad de dos millones
de pesetas, como aparece en la
condición 11 de la escritura de
préstamo .

Número 7048

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Andrés Gutiérrez Massa, se-
cretario de Gobierno, por sus-
titución reglamentaria, de la
Audiencia Territorial de Alba-
cete, por medio del presente
edicto que se publicará en el
aBoletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Hace saber : Que la Sala de Go-
bierno de esta Audiencia Territo-
rial, en sesión celebrada en el día
de la fecha y a tenor de lo esta-
blecido en el Acuerdo del Pleno
del Consejo General del Poder
Judicial, fecha 20 de enero de
1982, sobre magistrados suplen-

tes, jueces y secretarios sustitu-
tos, en régimen de provisión tem-
poral, ha acordado anunciar con-
curso para-cubrir las plazas va-
cantes de jueces de Distrito de los
Juzgados de Piedrabuena y Taran-
cón, con arreglo a las siguientes
normas.

Primera.-Los que aspiren a
tomar parte en el concurso de-
berán reunir los siguientes requi-
sitos, referidos al día en que ter-
mine el plazo de admisión de ins-
tancias : ser español, mayor de
edad, licenciado en Derecho, te-
ner la necesaria aptitud física, ca-
recer de antecedentes penales jus-
tificar una intachable conducta
y no hallarse incurso en causas
de incapacidad para el ejercicio
de las funciones judiciales .

Segunda.-Para poder ser ad-
mitido, los solicitantes manifes-
tarán en sus instancias, expresa
y detalladamente, que reúnen to-
das y cada una de las condiciones
exigidas anteriormente, y que se
comprometen a prestar juramen-
to o promesa de cumplir fielmen-
te las obligaciones del cargo con
lealtad al Rey y guardar y hacer
guardar la Constitución . Podrán
unir a sus solicitudes cuantos do-
cumentos justifiquen, méritos y
servicios profesionales, certifica-
ciones de estudios, premios ordi-
narios y extraordinarios, títulos
facultativos, trabajos científicos
publicados, etc .

Tercera .-Los que deseen to-
mar parte en el concurso presen-
tarán sus instancias en la Secre-
taría de Gobierno de esta Audien-
cia Territorial, dirigidas al Exce-
lentísimo Sr. presidente de la
misma, dentro del plazo de trein-
ta días siguientes al de la publi-
cación de esta convocatoria en el .
«Boletín Oficial» de la provincia
correspondiente .

Cuarta.-Los nombrados que-
darán sujetos, durante el tiempo
que desempeñen dichos cargos,
a las incompatibilidades, incapa-
cidades y prohibiciones previstas
orgánicamente para los miembros
de la Carrera Judicial, y tendrán
derecho a percibir el sueldo ini-
cial correspondiente a los Jueces
de Ingreso, en la forma estable-
cida en las vigentes disposicio-
nes .

Quinta . - Los nombramientos
serán por un año y podrán pro-
rrogarse por otro más, por deci-
sión de la Sala de Gobierno de
esta Audiencia Territorial .
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Y para que conste y su publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido el
presente que visa el Excmo . Sr.
presidente de esta Audiencia Te-
rritorial, en Albacete a dieciséis
de diciembre de mil novecientos
ochenta y tres-Andrés Gutié-
rrez Massa.-V ° B°, el presi-
dente .

* Número 6988

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE
ALICANTE

Cédula de citaeión de remate

En virtud a lo acordado por
el ilustrísimo señor magistrado-
juez de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de Alicante, en autos
de juicio ejecutivo número 499
de 1983, instados por Banco In-
ternacional de Comercio, S. A.,
representada por el procurador
señor Calvo Sebastiá, contra
otros y Comercial Bigastrense,
Sociedad Limitada, cuyo domici-
lio se desconoce y que al parecer
tuvo su último domicilio en San-
tomera -carretera de Alican-
te-, por la presente se cita de re-
mate a dicha demandada para
que, en el término de nueve días
se persone en los autos y se
oponga a la ejecución si le convi-
niere, bajo apercibimiento de ser
declarada en rebeldía y pararle
el perjuicio a que haya lugar en
derecho .

A V I 8 O

Se recuerda a los señores
suscriptores a 1 «Boletín
Oficial de la Regióm>, la
obligatoriedad en el pago
anticipado de la suscrip-
ción, de acuerdo con lo
preceptuado en la Orde-
nanza del Servicio .

La falta de pago es mo-
tivo suficiente para consi-
derarles baja en la suscrip-
ción .

La Administración

Dirección: Calle Pinatar, 6,
Polígono Cánovas, Ctra . del

Palmar. Murcia .

Teléfonos: 262200-262288

Se hace constar haberse prac-
ticado embargo de sus cuentas
corrientes y de ahorro, certifica-
do de depósito, bonos y toda cla-
se de títulos, valores que la mis-
ma pudiera tener en las distintas
entidades bancarias de esta pro-
vincia .

Y para que sirva de citación
en forma mediante su publica-
ción en los Boletines Oficiales
de Murcia y Alicante y tablón de
anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente en Alicante a
veintitrés de noviembre de mil
novecientos ochenta y tres .-E1
secretario .

* Númro 6673

PRIMERA INSTANCIA

DE YECLA

EDICT O

Don Fructouso Flores López, juez

de Primera Instancia de esta
ciudad y su partido .

Por el presente edicto hago sa-
ber: Que en este Juzgado se si-
gue expediente número 33/1981,
sóbre procedimiento especial del
artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, promovido por don Ezequiel
Moreno Martínez, representado
por el procurador don Antonio
García Ortega, contra don Andrés
Jiménez Hernández, vecino de Ju-
milla, y don Juan Jiménez Her-
nández, de la misma vecindad, y
contra sus respectivas esposas
doña Severa González García y
doña Dolores Simón García, a
los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, en
los que se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta por
píimera vez, término de 20 días,
precio, pactado para la cans-
titución de la hipoteca en la can-
tidad de doscientas cincuenta mil
pesetas, las siguientes fincas :
«Local comercial situado en la
planta baja del edificio sito en la
calle General Moscardó número
10 de Jumilla, ocupa una super-
ficie de 73 m2, 55 dm2, y linda :
frente, considerando éste el del
edificio, con la calle del General
Moscardó y con el local comer-
cial número 1 ; derecha entrando,
con dicho local y calle de los P.a-
sos; izquierda y espalda, de An-
drés y .Juan Jiménez Hernández,
y por encima, con el piso vivien-
da número tres . Se inscribió la

hipoteca en el Registro de la Pro-
piedad de Yecla al tomo 1 .246, li-
bro 542, folio 79, finca 8.656, ins-
cripción 2t, sección 1 .1 .

Un local comercial situado en
la planta baja del edificio situa-
do en la calle General Moscardó
sin número, en Jumilla, que ocu-
pa una superficie de 48 m2 y 70
dm2, y linda: frente, consideran-
do éste el del edificio, calle del
General Moscardó y patio de lu-
ces; derecha entrando, patio de
luces, escalera de acceso al piso
número 2 y finca de Andrés y
Juan Jiménez Hernández y Se-
bastián García Bernal; izquierda,
de José Tomás Fernández ; espal-
da, patio de luces y finca de An•
drés y de Juan Jiménez, y por en-
cima, con el piso vivienda núme-
ro dos. Se inscribió la hipoteca en
el Registro de la Propiedad de
Yecla, al tomo 1 .255, libro 546, fo-
lio 233, finca 8 .943, inscripción
V, sección i a .

Para su venta, que tendrá lugar
en la sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día 28 de
enero de 1984, y hora de las 11,
bajo las siguientes condiciones :

1' Que servirá de tipo pa-
ra la subasta la cantidad de
doscientas cincuenta mil pesetas
que es la pactada enla escritura
de constitución de hipoteca y que
no se admitirán posturas que
sean inferiores a dicho tipo .

2.a Que para tomar parte en
ella deberán los licitadores, ex-
oepto el acreedor, consignar en
la Mesa del Juzgado o estableci-
míento destinado al efecto, el 10
por ciento del tipo que sirve para
la subasta, sin cuyo requisito no
¡será:n admitidos, pudiendo toanáx
parte a calidad de ceder a ter-
cero. -

3.a Que los autos y la certifi-
caoi.ón del Registro están de ma-
nifiesto en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubie-
re al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinar-
se a su extineión .el precio del
remate .

Dado en Yecla a veinticinco de
noviembre de rrnii novecientos
ochenta y tres .-Fructuoso Flores
López.-E1, secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 6067

CALASPARRA

EDICT O

Por don Fernando Pérez García
se ha solicitado licencia munici-
pal para el ejercicio de la activi-
dad de taller de reparación de au-
tomóviles, rama mecánica, cate-
goría III, con emplazamiento en
Avda. Juan Ramón Jiménez, s/n.,
de esta población .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Calasparra, 5 de noviembre de
1983.-El alcalde .

* Número 6975

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

La Corporación Plena, en se-
sión celebrada el día 1 de los co-
rrientes, aprobó la Ordenanza
Municipal reguladora del servi-
cio de transporte de viajeros en
auto-turismos, estando expuesta
al público, durante 15 días hábi-
les, para que por los interesados
puedan presentarse reclamacio-
nes o alegaciones . Si transcurri-
do dicho plazo no se hubiere pre-
sentado ninguna, el acuerdo ten-
drá carácter definitivo .

Molina de Segura a 12 de di-
ciembre de 1983.-El alcalde .

* Número 7069

CEHEGIN

EDICT O

El alcalde de Cehegín ,

Hace saber : Que el Pleno de es-
ta Excma. Corporación Munici-
pal, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 14 de diciembre de
1983, ha aprobado el proyecto
técnico redactado por el arqui-
tecto don Antonio Alemán Pica-
toste, para construcción de una
sala de barrio y un vaso de ense-
ñanza cubierto (pabellón deporti-
vo y piscina cubierta), por lo que
se expone al público en la Secre-
taría General de este Ayuntamien-
to, por plazo de quince días hábi-
les, a feectos de que puedan pre-
sentarse contra el mismo cuan-
tas reclamaciones se estimen pro-
cedentes .

Cehegín, 16 de diciembre 1983 .
El alcalde .

* Número 7070

LORQUI

EDICTO

Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión del día 13 del ac-
tual, el proyecto técnico de cons-
trucción de pista polideportiva en
Lorquí, redactado por el ingenie-
ro de Caminos don Cecilio Her-
nández Rubira, por un presupues-
to de 1 .750.000 pesetas, queda ex-
puesto al público en la Secretarfa
Municipal por plazo de quince
días hábiles, para reclamaciones .

Lorquí, 16 de diciembre 1983 .
El alcalde .

* Número 7134

RICOTE

B A N D O

El alcalde - presidente de este
Ayuntamiento ,

Hace saber : Que aprobada por
el Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 9 de los corrientes, la crea-
ción y uso de la bandera munici-
pal, se expone a información pú-
blica por plazo de quince días en
el tablón de anuncios y«Boletfn
Oficial de la Región», para que
pueda ser objeto de reclamacio-
nes, las cuales, de produciurse, se-
rán resueltas por la Corporación.

Ricote, 16 de diciembre de 1983.
La alcaldesa, Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 6448

'ABANILL A

EDICTO

Por don José Antonio Sempere
Baeza se ha solicitado licencia pa-
ra establecer la actividad de pes-
cadería, con emplazamiento en pe-
danía de Barinas, Abanilla .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Abanilla, 16 de noviembre 1983 .
El alcalde .

* Número 6440

ABANILLA

EDICTO

Por doña Ana Lozano Ramírez
se ha solicitado licencia para es-
tablecer la actividad de café-bar,
con emplazamiento en Plaza de
Alfonso Atienza, Abanilla .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Abanilla, 16 de noviembre 1983 .
El alcalde .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .

MURCIA


